
ESTADO CIVIL No. 48 DEL 25 DE ABRIL  DE 2023 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2018-00197-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

HECTOR EVELIO 

BASTIDAS MELO 
MARÍA ALEJANDRA NARVÁEZ 24/04/2023 

ORDENA PAGO DE TITULOS, REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA PARA QUE ACTUALICE 

LIQUIDACIÓN CREDITO SO PENA DE 

DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO 

2 2020-00218-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MENOR 

CUANTÍA 

BANCO BBVA 

COLOMBOIA S.A. 

REUTILIZACIONES DEL SUR 

S.A.S. Y JENNIFER OSPINA 

SALAZAR 

24/04/2023 APROBAR LIQUIDACIÓN CREDITO. 



3 2021-00483-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. 
LUIS EIDER ARBOLEDA 

CORTÉS 
24/04/2023 

DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA 

4 2019-00141-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

BANCO DE BOGOTÁ 
CARLOS ANCIZAR 

SANTANDER SALAZAR 
21/04/2023 APROBAR LIQUIDACIÓN CREDITO. 

5 2021-00045-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MENOR 

CUANTÍA 

FIDEICOMISO 

PATRIMONIO 

AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA 

CESIONARIA DE 

BANCOLOMBIA S.A. 

BRIYE DAIANA CHICA 

MANQUILLO 
24/04/2023 

SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, PARA 

PAGAR EL VALOR DEL CREDITO Y LAS COSTAS 

SE ORDENA EL REMATE DE BIENES 

EMBARGADOS, LIQUIDESE EL CREDITO DE 

ACUERDO A LAS REGLAS PRESCRITAS EN EL 

ART. 445 DEL C.G.P., SE CONDENA EN COSTAS A 

LA PARTE DEMANDADA, ABSTENERSE DE 

ACEPTAR LA CESIÓN DEL CREDITO 



 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 
Secretario 

Correo electrónico: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 
WhatsApp: 3002513961  

6 2021-00272-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCO DAVIVIEMDA 

S.A. 
YAMILE CASTILLO CASTILLO 24/04/2023 

ABSTENERSE DE DECRETAR EL SECUESTRO 

DEL INMUEBLE, ORDENA SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN, PARA PAGAR EL VALOR DEL 

CREDITO Y LAS COSTAS SE ORDENA EL 

REMATE DE BIENES EMBARGADOS, LIQUIDESE 

EL CREDITO DE ACUERDO A LAS REGLAS 

PRESCRITAS EN EL ART. 445 DEL C.G.P., SE 

CONDENA EN COSTAS A LA PARTE 

DEMANDADA 
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